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Documento Nº 1 
 
 

MEMORIA 
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USO EXTRAORDINARIO 
PARA LA AMPLIACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, POR LA 

INSTALACIÓN DE UNA ZONA DE LAVADO Y DE ENTRETENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS  

 
Las Cavadas, Polígono 205 - parcelas 4 y 5 

 T.M. de Piélagos (CANTABRIA) 
 

Promotor: Carburantes TORRES S.A. 
 
 

MEMORIA 
  
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
 Se redacta la presente Estudio por encargo de la sociedad Carburantes TORRES S.A., 
para diseñar la futura ampliación de una Estación de Servicio (unidad de suministro de 
combustible con edificio comercial) en la Estación de Servicio proyectada en dos parcelas con 
referencia catastral 39052A205000040000SL y 39052A205000050000S, ubicadas en Las 
Cavadas, Polígono 205 - parcelas 4 y 5. T.M. de Piélagos (CANTABRIA) y con acceso desde el 
vial al Bº Zurita el Puente, que conecta con el enlace de la margen derecha de la Autovía A-8, a la 
altura del p.k. 225+200, y ofrecer así un mejor servicio a los usuarios de la Estación de 
Servicio. 
 
 Debido al crecimiento del tráfico en la zona de influencia de la proyectada Estación de 
Servicio, se hace necesaria la ampliación de las instalaciones complementarias que se 
proyectaron en su día, todo ello motivado por el deseo de dar un mejor servicio a los usuarios 
de las instalaciones. 
 
 En el Anejo Nº 1 ‘Antecedentes administrativos’ que forma parte de la presente 
Memoria, se adjunta la AUTORIZACIÓN emitida en si día por la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo (Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio del Gobierno de Cantabria) para la implantación de la Estación de Servicio, por 
encontrarse esta ubicada en parcelas que el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 
Piélagos califica como SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO (asimilable a RUSTICO 
DE PROTECCIÓN ORDINARIA). 
 
2.- OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO. 
 

El objeto de este Estudio es el justificar lo establecido en la Ley 5/2022, de 15 de julio, 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, e iniciar la tramitación para la 
obtención del correspondiente trámite para la obtención de la preceptiva autorización para 
construir en suelo rústico. 
 
 Conforme al artículo 50 de la Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cantabria, se deberá justificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el planeamiento 
o la legislación de que se trate, expresándose las características del emplazamiento y 
construcción que se pretende, reflejadas en plano de situación, las soluciones previstas de 
acceso y servicios necesarios y la justificación de la inexistencia de repercusiones negativas 
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de carácter ambiental. 
 
3.- CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO. 
 
 La Estación de Servicio que se proyecta ampliar se encuentra ubicada en las parcelas 
con referencia catastral 39052A205000040000SL y 39052A205000050000S, ubicadas en Las 
Cavadas, Polígono 205 - parcelas 4 y 5.  T.M. de Piélagos (CANTABRIA). 
 

Ambas parcelas están calificadas como SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO 
(asimilable a RUSTICO DE PROTECCIÓN ORDINARIA), dentro de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento en vigor en el Término Municipal de Piélagos (CANTABRIA).  

 
 Dentro de las actuaciones permitidas dentro de este tipo de suelos, el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Piélagos como Suelo Rústico, Área de Reparto nº 19, 
con clasificación A1A, con uso dominante prioritario residencial y uso dominante 
permisible, entre otros, INFRAESTRUCTURAS BÁSICA. Además, en el Artículo 11.2.10, 
punto 4 de la Ordenanza, se indica que 
 

Será admisible el uso de gasolinera en colindancia con viario exterior a 
manzana sin perjuicio de sus condiciones de uso y de las demás autorizaciones 
que, en su caso, se requieran. 

 
 Con la actuación proyectada, NO se modifican los parámetros urbanísticos, pues 
conforme la sentencia Nº 2.275 del Tribunal Supremo de Justicia (Sala de lo Contencioso 
Administrativo), estima que las instalaciones de lavado son fácilmente desmontables y no 
tienen carácter de edificación. En el Anejo Nº 2 que forma parte de la presente Memoria, se 
adjunta copia de la misma. 
 
4.- USO A QUE SE DESTINA. 
 

Tras la ampliación proyectada, las nuevas actividades proyectadas llevar a cabo en la 
instalación son 

 
- Zona de lavado de vehículos, mediante puente de lavado o manual mediante agua 

a presión. 
- Zona de entretenimiento de vehículos (aspirado manual). 

 
La nueva actividad aquí proyectada, lavado de vehículos con zona de entretenimiento 

de vehículos, se encuentra recogida en el anexo C de la Ley 17/2.006, de Cantabria, de 17 
de Diciembre, de Control Ambiental Integrado.  
 
 En cualquier caso, el funcionamiento de esta actividad no es perjudicial para el medio 
ambiente, ya que se han evaluado exhaustivamente los posibles elementos contaminantes, 
proponiendo medidas correctoras. 
 
5.- JUSTIFICACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA AMPLIACIÓN PROYECTADA. 
 
 Conforme al artículo 50.2 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, en el suelo rústico de protección ordinaria podrán ser 
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autorizadas con carácter excepcional las siguientes construcciones y usos: 
 

• Las construcciones e instalaciones, permanentes o no, vinculadas a la 
ejecución, entretenimiento y servicio de obras públicas e infraestructuras. 

 
 La implantación de las instalaciones de lavado y entretenimiento de vehículos en la 
instalación, viene motivada por la necesidad de mejorar el servicio a los usuarios de la vía, 
permitiendo una calidad del servicio con una instalación de diseño actual y acorde al tráfico 
de la carretera. La actividad proyectada es complementaria a la actividad principal, que no es 
otra que la de Estación de Servicio de carburantes para suministro a vehículos automóviles. 
 

No se proyecta ningún tipo de nuevo acceso a las parcelas. El emplazamiento de las 
nuevas actividades a desarrollar, utilizarán los accesos existentes a la Estación de Servicio ya 
autorizada.  

 
De igual manera, no será necesario realizar ninguna nueva acometida de servicios 

(energía eléctrica, telefonía, acometida de agua potable y saneamiento), pues todos ellos se 
encuentran ya en la parcela. 
 

Las nuevas instalaciones y actividades a implantar en la parcela, se realizarán de 
acuerdo con la normativa actualmente en vigor, que a modo de avance serán: 
 

- Ley 17/2.006, de Cantabria, de 17 de Diciembre, de Control Ambiental Integrado. 
 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, de 2 de Agosto de 2.002 (Real 

Decreto 842/2.002) del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y sus Instrucciones 
Complementarias MI-BT. 

 
 En el Anejo Nº 3 que acompaña la presente Memoria, se resumen las características 
fundamentales de la instalación en servicio y proyectada.  
 

• Las actuaciones y usos específicos que quepa justificadamente considerar de 
interés público por estar vinculados a cualquier forma de servicio público o 
porque sea imprescindible su ubicación en suelo rústico. 
 

El interés público ó utilidad social de las instalaciones proyectadas remodelar, viene 
derivada de la propia existencia de la carretera a la que la instalación sirve. Según el Artículo 
55 del Real Decreto 1.812/1994, de 2 de Septiembre de, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras, se entiende que toda zona anexa a la carretera, permanentemente afecta 
a la conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como las 
destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, parada 
de autobuses y otros fines auxiliares o complementarios, es un elemento funcional de las 
misma. 
 
 Como instalación anexa a la carretera (con acceso desde el vial al Bº Zurita el Puente, 
que conecta con el enlace de la margen derecha de la Autovía A-8, a la altura del p.k. 
225+200), se ha tenido que cumplir normativamente todos los requisitos objetivos necesarios 
para obtener la correspondiente autorización de acceso, cuya concesión, tras el cumplimiento 
de todos los requisitos exigidos, corresponderá al Director general de Carreteras, por tratarse 
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de la ampliación de una Estación de Servicio ubicada precisamente, en una zona anexa a una 
autovía. 
 
6.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN ESTA DOCUMENTCIÓN. 
 

La presente documentación, consta de 
 

DOCUMENTO Nº 1.- MEMORIA Y TRES (3) ANEJOS. 
 

Anejo Nº 1.- Antecedentes administrativos. 
Anejo Nº 1.- Sentencia Nº 2.275 del Tribunal Supremo de Justicia (Sala de lo  

         Contencioso Administrativo), que estima que las instalaciones de  
         lavado son fácilmente desmontables y no tienen carácter de edifi- 
         cación. 

 Anejo Nº 3.- Características técnicas de la actuación proyectada. 
  

DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS. 
 

 Hoja Nº 01.- Situación y emplazamiento.  
Hoja Nº 02.- Planta general: Estado autorizado.  
Hoja Nº 03.- Planta general: Estado proyectado.  
Hoja Nº 04.- Planta general (estado proyectado): Replanteo.  
Hoja Nº 05.- Secciones transversales.  

 
7.- CONCLUSION. 
 
  Por todo lo anteriormente expuesto, junto con el resto de los documentos de este 
Estudio, se consideran suficientemente definidas las obras e instalaciones proyectadas 
realizar, para la ampliación de la Estación de Servicio proyectada en las parcelas ubicadas en 
Las Cavadas, Polígono 205 - parcelas 4 y 5, T.M. de Piélagos (CANTABRIA), con una zona 
de lavado y de entretenimiento de vehículos (zona de aspirado), lo que someto a la 
consideración de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
(Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Gobierno de Cantabria) 
conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cantabria, para su aprobación, si procede, y que sirva de base para la posterior 
redacción del Proyecto de ejecución (Obra Civil y Comprobación Ambiental). 
 

Santander, Diciembre de 2.022 
Por CINDER Ingenieros Civiles S.L. 

       
EL INGENIERO TÉCNICO   EL INGENIERO TECNICO 

    DE OBRAS PUBLICAS,   INDUSTRIAL,  
 
 
 

Mario Cabezas del Alamo   Maximino Firvida Diz 
      Colegiado Nº 9.185    Colegiado Nº 7.281 
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ANEJO Nº 2 
 
 

SENTENCIA Nº 2.275 DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA (SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO), QUE ESTIMA QUE LAS INSTALACIONES 
DE LAVADO SON FÁCILMENTE DESMONTABLES Y NO TIENEN CARÁCTER 

DE EDIFICACIÓN 
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CINDER Ingenieros Civiles S.L. 

Avda. Reina Victoria, 21-1º izda  (39004-Santander) 
Tfno: 942310174  Fax : 942217452  Móvil : 629289318  E-mail :mcdela@cinder.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEJO Nº 3 

 
 
 

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA ACTUACIÓN PROYECTADA 
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ANEJO Nº 1 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN PROYECTADA 
 
 

 Las características de la instalación autorizada son 
 

- Emplazamiento. .................................................... Las Cavadas, Polígono 205 -   
        Parcelas 4 y 5. 
 
- Término Municipal.  ........................................ Piélagos. 
 
- Provincia. ................................................................ CANTABRIA. 
 
- Comunidad Autónoma. ........................................ CANTABRIA. 
  
- Superficie bruta parcelas. ........................................ 4.591’00 m2. 
 
- Nº de isletas repostamiento.  ............................ Dos (2). 
 
- Aparatos surtidores: 
 
  + Múltiple (cuatro bombas, diez mangueras). .... Dos (2) unidades. 
 
- Depósitos: 
 
    + Tipo. ................................................................ Doble cuerpo, acero-PRFV. 
 

+ Capacidad. .................................................  1 x 50 M
3 (triple compartimento 

6+15+29 M
3
) 

1 x 50 M
3 (doble compartimento 

6+44 M
3
) 

 
  + Productos.  .................................................... Gasóleo ‘A’ (44 M3). 
        Gasóleo A+ (15 M3). 
        Gasolina 95 (29 M3). 
         Gasolina 98 (6 M3). 
        AdBlue (6 M3). 
 
    + Detección de fugas. ........................................ Si, por vacío. 
 
- Instalación mecánica: 
 

+ Red de tuberías: .................................................... Tuberías de polietileno tipo UPP 
(simple y doble pared) de varios 
diámetros, Las tuberías y accesorios 
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de resinas sintéticas reforzadas 
responderán a la norma UNE 53 – 
361 u otra equivalente. 

 
+ Bocas de carga:  ................................................... Dotadas de bocas de carga 

antiderrame y válvula de  
sobrellenado. 

 
- Marquesina.  .................................................... Si. 
 

+ Superficie cubierta ........................................ 133’04 m2. 
     
- Edificio auxiliar. .................................................... Si. 

 
+ Nº de plantas: .................................................     Una (1) + bajo cubierta. 
 

EDIFICIO AUXILIAR Superficie 
(m2) 

Tienda conveniencia 61’30 
Almacén  12’82 
Aseo (minusválidos) 4’33 
Distribuidor (acceso cámara frio) 3’79 
Almacén frío 5’18 
Punto de pago 7’14 
Cuarto instalaciones 3’20 
Superficie útil (planta baja) 105’09 
Superficie construida (planta baja) 118’45 
Aseo (hombres) 3’55 
Aseo (mujeres) 2’72 
Sin uso determinado 92’16 
Superficie útil (bajo cubierta) 98’43 
Superficie construida (bajo cubierta) 118’45 

RESUMEN DE SUPERFICIES 
Superficie útil total 203’52 
Superficie construida total 236’90 

 
- Instalaciones complementarias: 
 

 - Acometida de agua. 
- Poste de aire/agua, con compresor incorporado. 
- Instalación eléctrica de fuerza, control y alumbrado. 

 - Tratamiento del efluente, previo al vertido a colector. 
 
- Saneamiento. .................................................... Separativo. 
 
- Balsa separadora de hidrocarburos y aceites, 
   tipo API.  .................................................... Si. 
 
- Depuradora aguas residuales. ............................. No procede. 
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1.2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA AMPLIACIÓN PROYECTADA. 
 
 Las características de las instalaciones que se pretenden instalar con la presente 
ampliación son 
 

+ Puente de lavado de vehículos............................. Dos (2). 
 

 + Box de lavado de vehículos................................. Cinco (5) pistas de agua caliente, 
cuatro (4) cubiertas y una (1) 
descubierta. 

 
  + Aspiradoras autoservicio.................................... Dos (2) dobles. 
 
  + Zona de carga de vehículos eléctricos, formada por un (1) equipo de cargadores DOBLE 

      TOMA – de 50 kW. 
 
  + Formación de 22 plazas de aparcamiento para vehículos ligeros. 
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